
José Aarón Rubio Duran                                                                  
Rad: 2022-116-00 

 

Secretaria: A despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda de 
Fijación de Cuota Alimentaria y Regulación de Visitas fue subsanada dentro del término 
legal oportuno.- Sírvase proveer. 
Cali, 2 de mayo de 2022  

 
AUTO # 851 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, dos (02) de mayo de dos mil veintidós  

 
Radicado:   7600131100042022-00116-00 
Proceso:                       Fijación de Alimentos y Regulación de Visitas  
Demandante:              Caren Vargas Vela   
Demandado:               José Aaron Rubio Duran                                                                  
 
Reunidos los requisitos de ley y demás normas concordantes en la presente demanda 
verbal sumaria de Fijación de Cuota Alimentaria y Regulación de Visitas. Lo anterior dado 
que aunque la parte actora igualmente señale la Custodia y Cuidado Personal, no será de 
recibo tal pretensión, ya que la Diligencia de Conciliación no trato este tema y la 
conciliación es un requisito de procedibilidad para tratar este proceso, por lo que el 
juzgado, 
 

DISPONE: 
 
Primero.- Admítase la presente demanda verbal sumaria de Fijación de Cuota 

Alimentaria y Regulación de Visitas promovida por la señora CAREN VARGAS VELA a 
través de apoderado, con relación al menor SEBASTIAN RUBIO VARGAS contra el señor 
JOSE AARON RUBIO DURAN.  

 
Segundo.-  El procedimiento a seguir en este asunto es el Verbal sumario  señalado 

en los artículos 390 y s.s., del C.G. del Proceso. 

Tercero.- De la demanda y los anexos a ella acompañados córrase traslado al 
demandado JOSE AARON RUBIO DURAN por el término de diez (10) días, dándosele copia 
de los mismos. Conforme lo dispone el artículo 291 del C.G.P. se autoriza a la parte 
demandante remitir comunicación para la notificación a la parte demandada.  

 
 Cuarto.- Notifíquese del presente proveído al señor defensor Cuarto de Familia del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar adscrito al despacho para que intervenga en 
defensa de los derechos de la menor. 
 
 Quinto.- Notifíquese personalmente este auto al señor Procurador Octavo de 
Asuntos de Familia. 

 
Sexto.- Reconocer personería amplia y suficiente al abogado Carlos Yeferson Potes 

Palacios con T.P. No. 296.899 del CSJ para que represente a la demandante conforme al 
poder conferido. 

 
Séptimo.- Requerir a la parte actora para que le dé cumplimiento al literal c, del auto No. 
720 del 7 de abril de 2022, es decir para que se le remita al demandado subsanación de la 
demanda a fin de darle cumplimiento el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 



José Aarón Rubio Duran                                                                  
Rad: 2022-116-00 

 

 
NOTIFIQUESE 

        

La juez. -       

 

     

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

 
En estado No.  69     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Mayo  3  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
  
    


